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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara – Antioquia, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio  925 

Proceso Verbal Sumario - Restitución de 

inmueble arrendado 

Demandante Jhon Jairo Tabares Velásquez 

Demandado Oscar Andrés Villada Villada 

Radicado 05 679 40 89 001 2022 00432 00 

Asunto  Corre traslado excepciones de mérito 

 

En cumplimiento a lo resuelto por el Juez Constitucional en sentencia de fecha 9 

de junio de 2023, se procederá a dar trámite a las excepciones planteadas por el 

demandado.  

 

En consecuencia, córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por el 

apoderado judicial del señor Oscar Andrés Villada Villada, por el termino de tres 

(3) días de conformidad con lo dispuesto en el inciso 6º del articulo 391 en 

concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso a la parte 

demandante con el fin de que se pronuncie sobre las mismas y aporte las pruebas 

que pretende hacer valer.  

 

Términos de traslado que comenzaran a correr al día siguiente de la notificación 

de la presente providencia. 

 

Se ordena remitir el expediente a los correos electrónicos aportados por los 

apoderados judiciales de las partes, con el fin de que los mismos tengan acceso a 

la foliatura. Y se requiere a los abogados para que de ahora en adelante cualquier 

memorial enviado a este proceso les sea igualmente enviado a su contraparte al 

correo electrónico indicado en esta demanda.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por el 

apoderado judicial del señor Oscar Andrés Villada Villada, por el termino de tres 

(3) días a la parte demandante con el fin de que se pronuncie sobre las mismas y 

aporte las pruebas que pretende hacer valer. Los cuales comenzaran a 

contabilizarse al día siguiente de la notificación de la presente providencia. 
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SEGUNDO: Remitir la foliatura a los apoderados judiciales de la parte 

demandante y demandada a los respectivos correos electrónicos informados en el 

libelo genitor y en la contestación de la demanda. 

 

TERCERO: Se requiere a los abogados representantes de las partes para que, de 

ahora en adelante cualquier memorial enviado a este proceso, sea igualmente 

enviado a su contraparte al correo electrónico indicado para ello.   

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 079 fijado el 
día 15 del mes de junio del año 2023, a las 
08:00 de la mañana. 
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